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LEY 29338 LEY DE RECURSOS HIDRICOS

PRIMER PRINCIPIO DE LA LEY

Valoración del agua
El agua tiene valor socio cultural, valor económico y valor ambiental, por lo
que su uso debe basarse en la gestión integrada y en el equilibrio entre
estos.



LEY 29338 LEY DE RECURSOS HIDRICOS

FUNCIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA

Elaborar el método y determinar el valor de las
retribuciones económicas por el derecho de uso de agua
y por el vertimiento de aguas residuales en fuentes
naturales de agua, valores que deben ser aprobados por
decreto supremo.
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ANTECEDENTE INGRESO DE LA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA



INGRESO RETRIBUCIÓN ECONÓMICA 2009-2012



INGRESO POR USO DE AGUA Y VERTIMIENTO DE AGUA RESIDUAL 2009-2012



METODOLOGÍA Y APLICACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE VALORES DE LA RE
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RETRIBUCIÓN ECONÓMICA
2012-2014



INGRESO RETRIBUCIÓN ECONÓMICA 2012-2014

2012 2013 2014

56,954,560 

106,478,959   

126,177,370   



INGRESO RE POR USO DE AGUA Y VERTIMIENTO DE AGUA RESIDUAL 2012-2014



DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL INGRESO RE 2014
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INGRESO RE 2014 POR AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA



DISTRIBUCIÓN PORCENTAL POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO ANA



RETRIBUCIÓN ECONÓMICA
2015

DECRETO SUPREMO Nº024-2014-MINAGRI



RE POR USO DE AGUA CON FINES AGRARIOS
Al año 2011= 619 valores

Al año 2014= 230 valores

Año 2015 = 28 valores de RE

Junta de Usuarios S/./m3 

Abancay 0,0014 

Acarí 0,0005 

Alto Amazonas 0,0005 

Alto Chicama 0,0010 

Alto Huallaga 0,0006 

Alto Huallaga (Parte Alta) 0,0006 

Alto Jequetepeque  0,0008 

Alto Marañón 0,0011 

Alto Mayo 0,0007 

Alto Piura  0,0014 

Ampato-Sihuas-Quilca 
0,0007(C) 

0,0009(D) 

Andahuaylas 0,0010 

Atalaya 0,0005 

Ayacucho 0,0009 

Bagua 0,0006 

Bella la Unión 0,0005 

Cajabamba 0,0007 

Callejón de Huaylas 0,0005 

Camaná 0,0010 

Candarave 0,0006 

Cañete 0,0010 

Caraveli 0,0007 

Caraveli (CR Atico, 

Ayroca y Cahuacho) 
0,0006 

Casma 0,0016 

Castilla Alta 0,0006 

Chancay-Huaral 
0,0014(C) 

0,0016(D) 

Chancay-Lambayeque 
0,0018(C) 

0,0020(D) 

Chao 
0,0020(C) 

0,0021(D) 

Chao (Parte Alta del 

Valle-Ríos Chorobal y 

Huamanzaña) 

0,0016 

Chaparra 0,0005 

Chicama 0,0016 

Chili-Zona No Regulada 0,0015 

Chili-Zona Regulada 

0,0011(A) 

0,0016(B) 

0,0017(C) 

0,0020(D) 

Chillón  

0,0019(A) 

0,0022(B) 

0,0026(C) 

0,0028(D) 

Chincha 0,0022 

Chira 

0,0013(A) 

0,0014(B) 

0,0017(C) 

0,0020(D) 

 

Junta de Usuarios S/./m3 

Abancay 0,0014 

Acarí 0,0005 

Alto Amazonas 0,0005 

Alto Chicama 0,0010 

Alto Huallaga 0,0006 

Alto Huallaga (Parte Alta) 0,0006 

Alto Jequetepeque  0,0008 

Alto Marañón 0,0011 

Alto Mayo 0,0007 

Alto Piura  0,0014 

Ampato-Sihuas-Quilca 
0,0007(C) 

0,0009(D) 

Andahuaylas 0,0010 

Atalaya 0,0005 

Ayacucho 0,0009 

Bagua 0,0006 

Bella la Unión 0,0005 

Cajabamba 0,0007 

Callejón de Huaylas 0,0005 

Camaná 0,0010 

Candarave 0,0006 

Cañete 0,0010 

Caraveli 0,0007 

Caraveli (CR Atico, 

Ayroca y Cahuacho) 
0,0006 

Casma 0,0016 

Castilla Alta 0,0006 

Chancay-Huaral 
0,0014(C) 

0,0016(D) 

Chancay-Lambayeque 
0,0018(C) 

0,0020(D) 

Chao 
0,0020(C) 

0,0021(D) 

Chao (Parte Alta del 

Valle-Ríos Chorobal y 

Huamanzaña) 

0,0016 

Chaparra 0,0005 

Chicama 0,0016 

Chili-Zona No Regulada 0,0015 

Chili-Zona Regulada 

0,0011(A) 

0,0016(B) 

0,0017(C) 

0,0020(D) 

Chillón  

0,0019(A) 

0,0022(B) 

0,0026(C) 

0,0028(D) 

Chincha 0,0022 

Chira 

0,0013(A) 

0,0014(B) 

0,0017(C) 

0,0020(D) 

 



RE POR USO DE AGUA SUPERFICIAL Y SUBTERRANEA CON FINES NO AGARIOS

Mantener valor real de la retribución económica: RE 2015 = RE 2014 + la tasa

de inflación 2014 (2,94%)



RE POR VERTIMIENTO DE AGUA RESIDUAL TRATADA

Categoria ECA-

Agua 1

Categoria ECA-

Agua 2

Categoria ECA-

Agua 3

Categoria ECA-

Agua 4

0.0063 0.0059 0.0053 0.0055

Saneamiento y otros* 0.0032 0.0030 0.0027 0.0028

Energía 0.0504 0.0471 0.0420 0.0437

Minería 0.0567 0.0530 0.0473 0.0492

Agroindustria 0.0126 0.0118 0.0105 0.0110

Industria 0.0252 0.0236 0.0210 0.0219

Pesquería 0.0189 0.0177 0.0158 0.0164

Aguas residuales doméstico-municipales

A
gu

as
 r

es
id

ua
le

s 
in

du
st

ria
le

s

A
gu

as
 r

es
id

ua
le

s 
ge

ne
ra

da
s 

en
 e

l 

pr
oc

es
o 

pr
od

uc
tiv

o 
de

 a
ct

iv
id

ad
es

 

de
l  

se
ct

or

Clasificacion del cuerpo de agua superficial receptor del 

vertimiento

* Aguas residuales generadas en los procesos de potabilización y desalinización de agua

S/. / m3

Tipo de aguas residuales según fuente 

generadora



INGRESO RE 2012-2014 Y PROYECCIÓN 2015

2012 2013 2014 PROY 2015

56,954,560 

106,478,959   

126,177,370   
133,902,181 



PROYECCIÓN INGRESO RETRIBUCIÓN ECONÓMICA 2015



APLICACIÓN DE LA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA



APLICACIÓN DE LA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA
PLANES DE GESTIÓN

PRESERVACIÓN DE AGUA EN CABECERAS

DE CUENCA

INCREMENTO DE DISPONIBILIDAD DE AGUA

PROTECCIÓN DE LA CALIDAD

GESTIÓN INTEGRADA DEL AGUA EN LAS

CUENCAS MENOS FAVORECIDAS

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN FUENTES

NATURALES DE AGUA

CONSERVACIÓN DE FUENTES PRODUCTORAS DE

AGUA

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN FUENTES

NATURALES DE AGUA

MONITOREAR, PREVENIR, CONTROLAR Y REMEDIAR LOS

DAÑOS AMBIENTALES EN CUANTO SE REFIERE A LA

AFECTACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA Y LOS BIENES

ASOCIADOS



APLICACIÓN DE LA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA

LA RETRIBUCIÓN 

ECONÓMICA PERMITIRA:

Ejecutar las Evaluaciones de

Recursos Hídricos en las cuencas

hidrográficas.

Control, vigilancia y 

fiscalización de los recursos 

hídricos.



APLICACIÓN DE LA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA

ADEMÁS:

Ordenar los derechos 

de uso

Formalizar los vertimientos

Estudiar el agua

Promover el uso eficiente

del agua

Implementar la gestión 

integrada y participativa
Crear una cultura del agua
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